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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de julio de dos mil veinticinco.

VISTA las constancias para resolver el Recurso de Revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00190/TENANCIN/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Tenancingo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “1. CUALES SON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS Y SON SUSCEPTIBLES DE GASTOS DEL RECURSO DEL FONDO DE CAJA PARA GASTOS MENORES APROBADOS EN EL PUNTO 25 MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 21/2025 2. CUAL ES EL PORCENTAJE DE RECURSOS PROPIOS QUE SE DESTINARÁ AL FONDO DE CAJA DE GASTOS MENORES APROBADO Y ASENTADO MEDIANTE ACUERDO 21/2025” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
Contestación 00190 Tesorería.pdf
Oficio MTM058/TM085/2025 firmado por el Tesorero Municipal, a través del cual manifiesta que la información solicitada puede ser localizada en el link https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113 .PDF 

3. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 02358/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION CON FOLIO 00190/TENANCIN/IP/2025” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “ELOBLIGADO SOLO SE LIMITA A REFERIR UN LINK DE INTERNET EL CUAL AL MOMENTO DE INGRESAR DIRIGE A UNA PAGINA DE LEGISTEL CON LA LEYENDA "PAGINA NO ENCONTRADA" , ADEMÁS DE QUE ESTE ES UN MEDIO PARA ADQUIRIR DE MANERA ESPECIFICA LO CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO QUE INTERESA EN LA SOLICITUD, NO DE MANERA GENÉRICA, POR LO QUE LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO VILNERA MI DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN CLARA Y PRECISA” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco de marzo dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, el trece de marzo de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través del archivo digital, cuyo contenido esencial es el siguiente: 
	RR2358.pdf
Oficio MTM058/TM116/2025 firmado por el Tesorero Municipal a través del cual refiere que el link proporcionado en respuesta si abre a la página de interés al solicitante y adjunta de nuevo un link ya agregando una captura de pantalla de la Gaceta del Gobierno de fecha 11 de julio de 2023, refiriendo que contiene “lo establecido dentro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental en el apartado 1.6, referente a la Política de Registro, en la sección II1, inciso B3, relativo al fondo fijo, este refiere que "En cuanto a los Municipios y sus Organismos Auxiliares se apegarán a las disposiciones en Materia Financiera у Administrativa Municipal del Estado de México."; por lo que para dar respuesta al punto 1 de su solicitud, es necesario remitirse a los artículos relativos al FONDO FIJO DE CAJA los cuales se encuentran contemplados desde el articulo 11 al 22 de la Gaceta de Gobierno en comento.

Para dar respuesta a lo solicitado en el punto 2 de su solicitud, se le hace de conocimiento que el porcentaje de recursos destinados para el Fondo de Caja de gastos menores, aprobado y asentado mediante el acuerdo 21/2025, es íntegramente constituido (100%) de recursos propios.”

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:---------------------------------




C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
9. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.
10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Cuáles son las actividades propias de los servidores públicos que se encuentran contempladas y son susceptibles de gastos del recurso del fondo de caja para gastos menores aprobados en el punto 25 mediante acuerdo de cabildo 21/2025 
2) Cuál es el porcentaje de recursos propios que se destinará al fondo de caja de gastos menores aprobado y asentado mediante acuerdo 21/2025

12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la negativa a la información solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. La administración pública municipal será centralizada y descentralizada, dentro de su estructura centralizada cuenta con la Tesorería Municipal, de conformidad con el artículo 21, fracción I, numeral 4, del Bando Municipal de Policía y Gobierno del Pueblo de Tenancingo:
Bando Municipal de Policía y Gobierno del Pueblo de Tenancingo

Artículo 21. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la persona titular de la Presidencia Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de la siguiente:

I. ESTRUCTURA CENTRALIZADA:
…
4. Tesorería del Ayuntamiento:
4.1. Coordinación de Ingresos;
4.2. Coordinación de Catastro e Impuesto Predial;
4.3. Coordinación de Contabilidad y Cuenta Pública; y
4.4. Coordinación de Egresos;
…

18. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de administrar la Hacienda Pública Municipal, fortaleciendo la recaudación de ingresos propios y realizando una distribución responsable, equilibrada y transparente de los recursos financieros para satisfacer requerimientos y necesidades del Municipio, de conformidad el apartado relativo a la Tesorería Municipal, de conformidad con el Manual General de Organización de la Administración Pública del Municipio de Tenancingo, mismos que señala dentro de sus funciones las de: consolidar e integrar el proyecto de Presupuesto anual de Ingresos y Egresos y someterlo a la aprobación del Ayuntamiento; y coordinar la elaboración de los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.

19. El Manual de Organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo establece dentro de sus atribuciones de conformidad a lo establecido en el artículo 3.34, las siguientes:
Manual de Organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo

Artículo 3.34.- Al titular de la Tesorería Municipal corresponde, además de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal y el Código Financiero, el despacho de los siguientes asuntos:
…
III. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;
…
X. Opinar respecto de las solicitudes de ampliación del monto del gasto operativo de las dependencias administrativas y organismos auxiliares;
….

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La estructura orgánica de la Tesorería Municipal, depende primeramente por el Tesorero, y de forma descendente se delegan atribuciones. 
1.0 Tesorería Municipal 
2.0 Coordinación de Egresos 
3.0 Coordinación de Ingresos 
4.0 Coordinación de Contabilidad y Cuenta pública 
5.0 Coordinación de Catastro e Impuesto Predial
…
2.0. Coordinación de Egresos 
OBJETIVO: 
Apoyar al titular en los asuntos encomendados a la Tesorería Municipal que permitan eficientar el desempeño de sus atribuciones. Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Tenancingo, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios.
…
- Generar y proponer al titular de la Tesorería Municipal, los lineamientos que deberán observar las dependencias para el ejercicio y control del gasto corriente y de inversión, para su validación;
…
- Recibir, integrar, analizar y validar la suficiencia presupuestal de las solicitudes de adquisición, órdenes de servicio y gastos a comprobar que presentan las unidades administrativas y someterlo a autorización del titular de la Tesorería Municipal;
…
- Elaborar y emitir oficios de asignación, modificación y aprobación presupuestal, así como la liberación de recursos;
- Revisar, analizar y determinar el flujo de efectivo para programar y efectuar los pagos con cargo al presupuesto de egresos del ayuntamiento;
…

20. De lo anterior la Tesorería Municipal es la encargada de la administración de la Hacienda Municipal, presupuestos, montos de gasto operativo de las dependencias y control de gastos, por lo que es de precisar que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente, advirtiendo en consecuencia que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

26. Ahora bien, el requerimiento de información se basó en la obtención del documento que acredite cuáles son las actividades propias de los servidores públicos que se encuentran contempladas y son susceptibles de gastos del recurso del fondo de caja para gastos menores aprobados en el punto 25 mediante acuerdo de cabildo 21/2025 y Cuál es el porcentaje de recursos propios que se destinará al fondo de caja de gastos menores aprobado y asentado mediante acuerdo 21/2025, el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Tesorería Municipal refiriendo que la información solicitada puede ser localizada en el link https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113 .PDF, respuesta de la cual se dolió el recurrente al referir que en el link envía a una página no encontrada, posteriormente a través de informe justificado el Sujeto Obligado ratifica su respuesta inicial pero amplía la especificación del contenido de la liga, refiriendo que tal dirige a lo establecido dentro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental en el apartado 1.6, referente a la Política de Registro, en la sección III, inciso B3, relativo al fondo fijo.

27. De lo anterior y con la finalidad de determinar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma con el requerimiento del particular se procedió a verificar el contenido de la liga proporcionada, misma que al descargar el archivo no permite su selección para copiar y pegar en el buscador o que de manera automática al darle clic direccione al hipervínculo correspondiente, por lo que ésta se proporcionó en un formato cerrado; es decir, que implica que se digite dato por dato de cada uno de los caracteres, lo que facilita la existencia del error humano; por lo cual, en atención a los artículos 3° fracción VIII, XVI, 24, fracción V, 41 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, deben velar por la generación y entrega de la información a los Particulares en formatos abiertos, con los efectos de facilitar la reutilización de la información.

28. Lo anterior, en acatamiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice la búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

29. Ahora bien, al abrir el archivo mediante el cual se remitió respuesta directamente en el buscador y dar clic en la liga, tal como lo señaló el recurrente, dirige a una página no encontrada, se muestra en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

30. Sin embargo, al digitar en el buscador los caracteres de la liga https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF se direcciona al Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fecha 11 de julio de 2013, mismo que contiene los Lineamientos de control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, mismos que refieren en el aparado FONDO FIJO DE CAJA, estableciendo diversos criterios al respecto, manifestando el Sujeto Obligado que del artículo 11 al 22, se encuentra la información que atiende su requerimiento en cuanto al punto a cuales son las actividades propias de los servidores públicos que se encuentran contempladas y son susceptibles de gastos del recurso del fondo de caja para gastos menores aprobados en el punto 25 mediante acuerdo de cabildo 21/2025.

31. De lo establecido el Sujeto Obligado pretendió colmar el requerimiento del particular al referir los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, mismos que establecen en el apartado relativo al fondo fijo de caja lo siguiente:
FONDO FIJO DE CAJA 
11. El presidente y el tesorero deberán determinar y autorizar su monto con la justificación de cada uno y afianzar a los responsables del fondo fijo…
12. Los recursos del fondo fijo de caja, no se podrán utilizar para complementar adquisiciones que se liquiden a través de otros procedimientos de pago y su importe total no podrá ser fraccionado.
…
15. No podrán pagarse a través del fondo fijo de caja, además de los conceptos antes mencionados las partidas del gasto que a continuación se detallan: 
a) Combustibles, lubricantes y aditivos; 
b) Servicio de energía eléctrica; 
c) Servicio de agua; 
d) Servicio de telefonía convencional; 
e) Servicio de telefonía celular;}
…

I8. El responsable del manejo del fondo fijo, deberá cuidar que los recursos sólo sean aplicados en la adquisición de bienes y servicios para cubrir necesidades urgentes, imprevistas, eventuales, contingentes o fortuitas, aplicar anexo 5.


32. De lo expuesto, este Organismo aplica la suplencia de la queja a favor del recurrente, ya que al no ser expertos en la materia, la expresión documental referida puede no ser clara, ya que las actividades de servidores públicos no implican gastos susceptibles de ser pagados con el fondo fijo de caja, por lo que este Instituto señala que la información a la que se refiere el solicitante es relativa a conocer los conceptos de gastos susceptibles ser pagados con el recurso del fondo de caja, aprobados en el punto 25 mediante acuerdo de cabildo 21/2025.

33. Ahora bien en informe justificado el Sujeto Obligado amplió su respuesta señalando que en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en el aparado FONDO FIJO DE CAJA, del artículo 11 al 22, se encuentra la información que atiende su requerimiento, adjuntando una captura de pantalla en la cual se puede advertir parcialmente la información referida, en la que se advierten diversas consideraciones respecto del fondo fijo de caja, como lo son las prohibiciones de pago con dicho fondo, monto máximo, reposición del gasto, autorización de aplicación del gasto entre otros; por lo que al no satisfacer de forma total la entrega de información requerida no se puede tener por colmado el este punto de solicitud, siendo dable ordenar la entrega de la misma.

34. Es de referir que este Organismo buscó el acuerdo de cabildo referido por el solicitante, sin embargo la página web del Sujeto Obligado no se encuentra habilitada tal como se muestra en las capturas de pantalla siguientes:
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35. En consecuencia el Sujeto Obligado deberá atender el requerimiento realizado por el particular con base en el acuerdo de cabildo referido.

36. En lo que respecta al punto de solicitud cual es el porcentaje de recursos propios que se destinará al fondo de caja de gastos menores aprobado y asentado mediante acuerdo 21/2025,  el Sujeto Obligado refirió que es íntegramente constituido (100%) de recursos propios, por lo al señalar el porcentaje que se utilizará de recursos propios para el fondo fijo de caja, el Sujeto Obligado ha dado atención a este punto de la solicitud de información.

37. Resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

38. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
[bookmark: _heading=h.yn9k4mw6a50a]Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

40. De lo precisado en los párrafos anteriores, se presume que la información debe existir al referirse a facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

41. En razón de lo expuesto y toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó de manera parcial a través de informe justificado la información solicitada, resulta procedente REVOCAR la respuesta y ORDENAR la entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en relación al punto de acuerdo de cabildo referido en la solicitud, el documento en el que conste o se adviertan los conceptos de gastos susceptibles ser pagados con el recurso del fondo fijo de caja.
42. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02358/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, en relación al punto de acuerdo de cabildo referido en la solicitud:

1. El documento en el que conste o se adviertan los conceptos de gastos susceptibles de ser pagados con el recurso del fondo fijo de caja.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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